
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, uno (1) de septiembre de 2021 

 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  

Acreedor: MOVIAVAL S.A.S. Nit: 900.766.553-3 

Deudor: DAIRON MANUEL GOMEZ MOJICA C.C. 77.034.461 

Radicado: 200014003008 2021 00277 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de ejecución por pago directo invocada por 

MOVIAVAL S.A.S. a través de su apoderado en contra del deudor DAIRON MANUEL GOMEZ 

MOJICA, dentro de la cual se evidencia que la misma adolece de los siguientes defectos:  

 

1. Es necesario que la parte solicitante allegue, el Formulario de Registro de Ejecución en 

los términos del artículo el artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015. 

 

2. Se omitió aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

Solicitante. 

 

3. Es necesario que la parte solicitante acredite que la entidad acreedora realizó el envío del 

aviso del que trata el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, todo en vista que, la 

dirección de correo electrónico del emisor y a través de la cual se pretende demostrar que 

se envió el aviso difiere de la aportada por el deudor dentro del contrato de prenda sin 

tenencia. 

 

4. El solicitante omitió aportar prueba que confirme que el poder otorgado a su apoderado 

fue enviado del correo dispuesto para notificaciones judiciales de la entidad otorgante.  

 

Por lo anterior, el juzgado; 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Pago Directo instaurada por MOVIAVAL S.A.S. a 

través de su apoderado en contra del deudor DAIRON MANUEL GOMEZ MOJICA por las razones 

arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so pena de 

rechazo. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 
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Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2da39b625f3998ec1c14ecac02ede4716e3e6d483d1ff16cc5ee24b1a6737457 

Documento generado en 31/08/2021 12:35:25 PM 



 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


